
 
  

DETALLES PARA LA IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA DE LAS ACCIONES Nº 7, 8 Y 9 DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

DE COMPAÑÍA MINERA VIZCACHITAS HOLDING 

 

El presente documento presenta los detalles pata la implementación práctica de las acciones de 

enriquecimiento vegetacional y construcción de pircas, con su respectivo seguimiento y 

mantenimiento, comprometidas en las acciones y medidas Nº 7, 8 y 9 del Programa de 

Cumplimiento. 

 

 IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA DE LA ACCIÓN Nº7 

En el caso concreto, la implementación de la acción Nº7, contemplará que luego de la adquisición 

de las especies vegetacionales a plantar, estas sean llevadas al área a enriquecer por medio de una 

o más camionetas 4x4. Se contempla la realización de más de un viaje para el transporte de las 200 

especies a plantar. 

Las especies se dejarán en una primera etapa en las dependencias del campamento de Compañía 

Minera Vizcachitas Holding, para que en el más breve plazo sean llevadas a la zona a enriquecer 

(ubicada a 5 kilómetros del campamento), una vez que las zonas más aptas sean identificadas y se 

haya preparado el terreno. 

Durante el tiempo que medie entre la llegada de las especies a la zona y su plantación, el equipo de 

expertos que realizará las actividades de enriquecimiento utilizará las dependencias del 

campamento, para pernoctación y alimentación.  

Una vez realizada la plantación de especies conforme al Plan del enriquecimiento vegetacional, el 

equipo experto se retirará del área. Los residuos generados serán gestionados conforme a la 

normativa. 

 

 IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA DE LA ACCIÓN Nº8 

La acción de mantenimiento y seguimiento del enriquecimiento vegetacional, requerirá que el 

equipo de expertos se dirija al área de forma periódica (a definir por lo expertos), contemplando la 

estadía del equipo en el campamento, el cual será utilizado como base para efectuar los 

seguimientos referidos. 

Esta medida se implementará por 14 meses, contados desde la realización de la plantación de 

enriquecimiento vegetacional, motivo por el cual se requiere que el campamento se encuentre 

operativo para efectos de recibir a los expertos, y brindarles las condiciones adecuadas de estadía 

durante las actividades de seguimiento y mantenimiento. 

 



 
  

 IMPLEMENTACIÓN DE LA ACCIÓN Nº9 

La acción contempla tanto la instalación de pircas en el sector de los sondajes, así como la realización 

de actividades de seguimiento y mantención de las pircas. 

Para ello, y al igual que en los casos anteriores, el experto ad hoc, requerirá subir a las instalaciones 

de Compañía Minera Vizcachitas a fin de identificar las rocas con las cuales se realizarán las pircas, 

luego de lo cual se ejecutará la primera parte de la medida. Para ello, se requiere que el experto ad 

hoc, y su equipo de ser necesario, utilicen las instalaciones del campamento para pernoctar y 

alimentarse, durante los días que se considere necesario para ejecutar la medida. 

Asimismo, se utilizarán las mismas instalaciones, durante toda la vigencia del Programa de 

Cumplimiento, para realizar las labores de seguimiento y mantención.  

 

 MANTENCIÓN DE LA HUELLA DE ACCESO AL ÁREA A ENRIQUECER Y DE CONSTRUCCIÓN DE PIRCAS 

Se hace presente que para acceder a las áreas asociadas a las acciones Nº 7, 8 y 9 del Programa de 

Cumplimiento y al campamento de Compañía Minera Vizcachitas Holding, existe una única huella 

de acceso, por lo cual para la implementación práctica de la medida se requiere su utilización de 

forma periódica por parte de los equipos de expertos ad hoc a cargo de cada una de las medidas, 

requiriéndose por tanto que la misma se encuentre habilitada y transitable. Una situación contraria, 

afectaría directamente al éxito de las acciones y medidas comprometidas. 

Por tal motivo, se contempla la realización de actividades de mantención de la huella luego de 

eventos climáticos que afecten su uso, ya sea por socavones o rodados en la vía. El detalle de estas 

mantenciones será entregado a la Superintendencia del Medio Ambiente a través de los reportes 

de avance trimestrales. 

 

 USO DEL CAMPAMENTO POR LOS EQUIPOS DE EXPERTOS 

Para la implementación práctica de las acciones N° 7, 8 y 9 del Programa de Cumplimiento, se 

requiere la utilización del campamento de Compañía Minera Vizcachitas, como punto de 

pernoctación de los biólogos e ingenieros forestales que participarán en las distintas etapas de la 

actividad de enriquecimiento y construcción de pircas. Asimismo, para efectuar el seguimiento y la 

mantención comprometida en la acción Nº 8 y 9, se requerirá que los expertos se mantengan en el 

área por más de un día, motivo por el cual el las instalaciones del campamento serán utilizadas como 

base para la implementación de las acciones. En este sentido, los expertos alojarán en dichas 

dependencias, utilizando sus cocinas y baños. En caso de condiciones climáticas adversas 

(nevazones o cortes de caminos por eventos climáticos) se contempla su estadía en el campamento 

hasta que el evento cese, y se cuenta con la condiciones de seguridad para descender.  

 


